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ACUERDO MEDIANTE EL éUAL EL PLENO DEL INSTlllJTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y CULTURA 
. ASCENDENTE, S.A. DE C.V. CON NÜMERO DE FOLIO ÜNICO 11-354443, RESPECTO DE LOS 

LOTES 5 Y 71 DE LA BANDA FM DE LA LICITACIÓN RÜBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULAD.A Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA! DE AMPLITUD 
MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4), 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por e/ que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomuh/caclones ", mediante el cual se ,creó'al ·Instituto como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014.se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Te/ecomunicacionety Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

\ de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de t/3/ecomun/caclones Y. radiodifusión",. 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 
13 de agosto de 2014. 

111~ El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF eÍ-''Estotuto Orgánico del Instituto 
· Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septfombre de 
~14. -

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto mediante 
Ac;;uerdo P /IFT /l 40616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
/nsrltuto aprueba y emite la Convocatoria y lqsBases de Licitación Pública para 
concesionar -el uso, aprovechamiento y' exp/otaci6ñ l comercial de 197 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuenc¿as en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio públlco de rddíodifusión 
sonora (Licitación No, /FT-4); asimismo, autor¡za el uso de medios electrónicos y la 
firma electrónica del Sistema de' Administración Tributaría en el desarrollo del 
procedímientolicitacíón". 

/ 

V,. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a Id "Licitación Pública 
para conceslonar el uso, aprovechamiento -y.explotación comercial de.' 191 
frecuencias eíl._f91 segmento de 88 a_. 106 MHz de la banda de frecuencia 

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden o los -definiciones previstas en las Bases, 
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modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amp/ítud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No, IFT-4), 

' 1 

VI. El 20 de Junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 
de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comerc/ql de 797 frecuencias.en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
frecuenéia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605 kHz de 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). ·· 

_, 

VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el 
Calendario de Actividades de las Bases. durante la Primera Efopa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-4 por 
parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico de Registro · 
y Presentación de Ofertas (SERPO) la informaciót:1 solicitada. 

VIII. Del l al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas por 
parte de los Interesados, respecto de las Bases. sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de lnternE,t del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus 
Apéndices 'y Anexos. 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 
de información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
de los formularios c:orrespondientes al Apéndice ,A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de Registro. 

XI. Derivado del cmálisis de la información y/o documentación presentada por Íos 
Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del SERPO, 
prevención a los Interesados respecto de la información y documentación 
faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, 
el Apéndice A y sus Anexos, así como del Apéndice E. 

XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término paro que los ,Interesados 
qüe fueron objeto de prevención por el Instituto complementaran, a través del 
SERPO, la informóción y/o documentación requerido. 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/2Q0/P/128/2016, el Instituto solicitó, 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) Id emisión de opinión 
técnico no vinculante respecto al posible otorgamiento _ele los títulos de 
Concesión 0nica para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 
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para Uso Comemial a los Interesados que entregarán información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 

,XIV. El 21 de diciE,,mbre de 2016 se recibió en Oficlalíaue Partes del Instituto el._oficio 
No. l.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT emitió 
opinión técnica favorable respec1o de los Interesados a que se/refiere el 
antecedente inmediato anterior. 

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó o la UER a que expidiera a 
favor de disilntos Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-4. 

XVI. La Dirección General de Eoonomía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER 
del Instituto, previa evaluación del cumplimiento de las capacidddes_ 
administrativa, tecnlca, jurídica y financiera, emitió las Constancias de 
Participación p favor de los l~teresados que determinó el Pleno del Instituto. 

XVII. Del 23 al 27 de enero de 2017, ron forme al calendario publica¡,Jo en el Portal de 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

' Internet del Instituto el 16 de.enero de 2017, se realizó en el Domicilio del lr1sti1uio 
la notificación y entrega.de las Constancias de Participación o los Interesados 
6ue determinó el Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de 
acceso para ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

' 
En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrerdde 2bl 7 se llevaron a 
cabo las sesiones de práctica, únicamente paro los Participantes, con la finalidad 
de que se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 
mismas que se realizaron vía Internet a través del SERPO. 

/ ! 
) 

El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Présentación de Ofertas, 
pgra el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 1'3 de febrero de 2017. 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de_cada Lote del Concurso de la Banda JM. Además, dio inicio el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para el coricurso de la Banda AM, el 
cual concluyó el 16 de febrero de 2017. ' ,,,.,--

,_ 

El T7 de febrero dE, 2017 se publicaron ,:,n el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, 

XXII. El 22 de-marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió y 
aprobó los Acuerdos ~/IFT/220317/148-4 y P/IFT/220317/148-44, consistente en la y· 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
[ELECOMUNICAC/ONES DETERMINA Y 1/ACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTtdPANTEINFORMACIÓN Y CULTURAASCENDENTE, S.A. DE C. V. CON NÚMERO 
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XXIII, 

XXIV. 

XXV. 

\ 
DE FOLIO ÚNICO /1-354443, RESPECTO DEL LOTE 5 DE LA BANDA FM, EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA" PARA CONCESJONAR EL USO, APROVECHAM}ENTO Y 
EXJ;LOT(\CIÓN COMEJ?CIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 
MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN\EL 
SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL-SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. 
IFT-4)" y "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL'EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE INFORMACIÓN Y CULTURA ASCENDENTE, S.A. DE C. V, CON NÚMERO 
DE FOLIO ÚNICO /1-354443, RESPECTO DEL LOTE 77 DE LA BANDA FM, EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 
MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE J,ADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No, 
IFT-4)", respectivamente, (Actas de Fallo). 

,~ - . / 

Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas d
1

e Fallo a los 
Participantes Ganadores, a través del SERPO. Asimismo, se publicó en el Portal de 
Internet del Instituto el calendario mediante el. cual se dio a conocer a los 
Participantes Ganadores las fechas correspondientes para la entrega de 
documentación física; y de los números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones en 10 Licitación ~Jo. IFT-4. 

En el perío<:Jo comprendido entre el 3 al 21 de abril de 201 itos Participantes 
Ganadores debían cumplir con la condición_ de entregar la documéntación que 
guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1,3 de las Bases, con 
excepción de la información y los documentos presentados conforme al numeral 
tj:2, l de las Bases. --

En el período comprendido del 17 al 21 de abril de 2017, los Participantes no 
ganadores en los Lotes de su interés, debían manifestar su interés de continuar en 
el proceso hasta en tanto no se realizara la entrega de los títulos de concesión 
respectivosal Participante Ganador o se declare desierta la Licitación para el 
Lote correspondiente, en términos de-lo previsto en el Apéndice G de las Bases. 

XXVI. Del 3 de abril al 22 de mayo de20l 7 los Participantes Ganadores debían acreditar' 
el pago de la Contraprestación prevista en el Acta do Fallo respectiva. 

En virtud de los qntecedentes señalados y. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del lnstituto:'De conformidad con lo dispuesto e~ los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos ' ) 
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décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución; 1, 2, 7 y 15, fracciones Vil, XVIICy LXIII de la Ley, el Instituto es un órgand 
autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además, de ser 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación.del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los · 
servicios satelitales, las redes ,públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodlfÚsión y de telecomunicaciones, así como del acc00 ~ ~ '·:' 

infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de 
competente paro emitir el presente Acuerdo. 

gobierno I del,< Instituto, el Pleno resulta 

1 / > ,, -"-
SEGUNDO. Licitación No. IFT-4.E_I numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Activlddc:les las etapas siguientes: 

/ 
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación. · 
• Segunda Etapa: Evaluación, Dlctaminación y Emisión de Constanclq_s de 

Participaciéin. 
• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 

y 
• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 

a) Primera Et{lpa: Menifestación de Interés, · y Entrega · de Información y 
Documentación. ; 

/ -- " ( 

Conforme al Galendarló de Acilvidades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista pqra la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con la-·entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte d? lbs lnt?resados, 
correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las Bases, requerida por 
ellnstltuto por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 

. ' -
'de las Bases. ' 

i b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictarninación y Emisión de Qonstancias de 
Participación. / 
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La publicación en el Portal 9~ lnteq:iet del Instituto' del calendbrio con las fechas 
correspondientes para la entrega de lgs Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada por los Interesados con motivo de la prevención 
efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación a aquellos 

, Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técniba, jurídica y financiera, 
así como los demás requisitos esta.blecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice 
E de las Bases, así como el numeral 5,2, l de las Bases, dentro del período comprendido 
del 23 al 27 de enero de 2017, · / 

Asimismo, el lnstitúto estuvo ill)pedldo para entregar la Constancia de Participación 
respectiva a los lnter,esados que no cumplieron con los requisitos especificados en las 
Bases, sus Ap{mdlces y Anexos, e hizo de su conocimiento por medio del SERPO y de 
manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, co,nforme a las fechas 
establecidas en !;JI CalencJarlo de Actividades, en el período corilprendido del 23 al 27 
de enero de 2017 .. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2, l de··1as Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de participación, dichqs lntenesados 
alcanzaron la q::ilidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación, 

c) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. 

. 
En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de enero 
de 2017 iniciaron las sesiones de .práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas 
vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de. Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera diferenciada 
para los dos Concursos, unq correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM y otro relativo 
a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos estaban programados 
para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido periodo podía extenderse para 
cada lote, en caso de registrarse actividad para éste (presentación de al menos una 
Oferta) en In media hora ,previa al Cierre Programado. Los Lotes cuyo tiempo de 

' presentación de Ofertas fué extendido, continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre 
Programado miginalmente y dicha extensión de tiempo se repitió cuando existió 
actividad durante dicho lapso de meciia hora, 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso correspondiente 
a 191 Lotes de la Banda F(v1, en el segmento de 88 a l 06 MHz. 

6 
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- El 7 d~ fet;,rero de 2017 a las 10:00 horas dio Inicio el Procedimiento éJ¡, Presentación de 
Ofertas para 147 Lotes en la Licitación Nó. IFT-4, correspondientes a 16 banda FM, toda 
vez que para 44 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento en el 
numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a través SER PO y vía correo electrónico a todos los Participantes. 
Así, en lugar de finalizl:ir a las 10:00 horas el periodo antes mencionado, éste finalizó a las 
:-) 3:00 horas; momento en el que conciuyó el Procedimiento de Presentación de Oferta¡; 
para 103 FrEc>cuencias de las 147 Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de 
Participación otorgadas, ya que no se presentaron nuevds OfE}rtas_J;Jentro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, parcli 44 Frecuencias el SERPO activó 
automáticamente las extenslones_de tiempo de 30 minutos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de 2017, 
fecha en que culminó el Procedimi_ento de Presentación de Ofertas. para las 147 
Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz. al no presentarse nuevas 

/ posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión de tiempo previos al nuevo 
CierreJ'rogramado, de conformidad con las Bases. 

\ 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada en el 
', numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, qlJe consiste en que el único 

incremento posible de ofertar para todos los lotes qde sigan activos, sería el identificado 
como incremento máximo en la Tabla 1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en 
que se encuentre la Oferta más Alta reglstradd en el SERPO para dicho Lote. Esta 
disposición fue aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefiniddmente y previo aviso a todos los Participantes, la cual fue noiiflcada vía el 
SERPO y correo eie<:ztrónlco el 1 b de_!ebrero de 2017. 

El 14 de/febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los resultados 
de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimientQ a lo establecido en los 
numerales 4 y /i3.1 de las Bases. - ' 

11) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso correspondiente 
a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 kHz. 

El 14 de f!;lbrero de 20.17 comenzó el Procedimiento 1de Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación. -

Dicho Procedirhl.ento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuenclas\de AM 
consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que durante los 
últimos 30 minutos de extensión de tiempo previos al cierre programado no se 
presentaron nuevas posturas en el SERPO, de conformidad con las Bases. 
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Consecuentemente, el 17 de febrero. de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del 
Instituto .los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

El .Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y de la 
Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-4, fue 
ótestiguqdo por un testigo social y contó con Id participación d.e un fedatario público, -

\ ' . . -
\ 

d) Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

El 22 de marzo de 2017, .el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, .emitió 178 
resoluciones a favor de 67' Participantes, medianteJas cuales se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Licitación No. IFT-4. Dichas resoluciones fueron notificadas 
de manera electrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 2017. 

Entre el 3 y _el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentación física que guardara plena identidad con la presentada en el numeral 
5.1.3, con excepción de la Información y los documentos presentados conforme al 
numeral 5.2.1 de las Bases, · 

En el periodo compr9-ndido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
manifestaciones de participantes que no obtuvierofÍ el puntaje más alto en los Lotes de 
su Interés para continuar en el proceso hasta en tantp no finalice éste. 

En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017, éstos debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación del 
comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación relacionada 
con la constitución de la sociedad mercantil. 

En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de la 
contraprestación respecto qJ22 Lotes por parte de 57 Parjjclpantes Ganadores. 

TERCERO. Acta de Fallo emliida a favor de Información y Cultura Ascendente, S.A de 
C.V. de conformidad con el resultado de los ProcedlmlE!ntos de Presentación de Ofértas, 
relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y.de los 66 Lotes de ldHanda 
AM, en el cumplimiento a lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E de las Bases, el Pleno del 
Instituto determinó e hizo constar como Participante Ganador a Información y Cultura 
Ascenden1'e, S.A. de C.V., con número de Folio Único 11-354443, en las resoluciones y 
Lotes siguientes: 

-, 
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P /IFT/220317 /148-4 FM 5 91,9 MHz La Paz Baja California Sur 

P/IFT/220317 /148-44 FM 71 88,5 MHz San Miguel el Alto Jalisco 

El Acto de Fallo estableció en el Considerando Cuarto que para la entrega del(os) 
título(s) de'concesión, en términos de lo previsto en el numeral 5,4,4, en relación con el 
5,4, l, ombos de las Bases, Información y Cultura Ascéndente, S.A. de C.V. debería 
satisfacer las condiciones siguientes: · 

1.- Pagar la Contrapresta9.ión de acuerdo con lo establecido en los artículos. 78, 
párrafo primero y 101 de la Ley, comp límite máximo dentro de los 30 (trelnta)días 
hábiles siguientes a Id notificadón del 'Acta de Fallo, por el monto que corresponde 
al Componente Económico de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases, 
y 

2,- Eniregar físicaméhte los documentos prévistos en las Bases, que conforman los 
. ' 

Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5,4,l de las Bases, 
·con excepción1 de la información y los documentós presentados conforme df
numeral 5,2, l de las Bases, 

La notificación del 
Antecede)lte XXIII. 

Acta de Fallo se efectuó · en términos de lo dispuesto en el 
. ', 

CUARTO. Descalificación, lnsubsistencl~ de lo~. efectos del Acta de Fallo y ejecución 
de la Garantía de Seriedad, El numera1 2, 1 de las Bases estaplece que le;s Interesados y 
Participantes, desde el momento en que adquieran tal carácter, aceptan sujetarse a 
todos los términos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, 

El numeral 5.4.l, séptimo párrafo de las Bases dispone que en caso de incumplimiento
de las condiciones incorporadas en el Acta de Fallo, pdra la entrega de los títulos de 
concesión, dEintro de los plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, 
· quedará sin efectos la misma para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado,/ 
por lo que el Instituto procederá a declarar su descalifi9.aclón, de acuerdo con el 

- numeral 10,3 de las Bases1y realizará las gestiones necesarias paraJp ejecúción de la 
Garantía de Seriedad respectiva, De Igual forma, dicha determinación fue indicada en 
el Considerando Cuarto del Acta de Fallo, conformíe a lo prescrito en el Considerando 
Inmediato anterior. 

El Instituto des.calificará al Participante Ganador de un Lote en específico, cuando se 

/• 

con el numeral 10.4, en relación con el 10,3, fracción I de las Bases, que disponen lo · : 1 
actualice alguno de las.causales de ¡;Jescalificación previstas en las Bases, de ac;uerdo,.. ~ 

sigÚlente: 

9 
/ 



"10.3 Para el caso de un Lote en específico, serón-- causo/es de -
desca/lficación, de los Participantes y, en su caso, de los Participantes 
Ganadores, las si{Juientes: 
( .. .) 
l. El incúmplimlento por parte del Participante Ganador del pago de la 
Contraprestación de un determinado Lote a que se refiere el numeral 

' -5.4.3, de las Bases, y' 

"10.4 En los s_t¿puestos antes mencionados, el Instituto descalíficaró al 
Participante respectivo en el Concurso de determinado Lote, según sea 
el caso y haró efectiva la Garantía de Seriedad correspondiente". 

Además, como consecuencia de lo anterior, resultará procedi:mte lq ejecución de la 
Garantía de Seriedad presentada por el Participante Ganddor, al ubicarse en el 
supuesto previsto en el numeral 9.1 de las Bases, que señala lo subsecuente: 

"9. 1 En caso de que algúnParticlpante/Participante Ganador incurra en 
alguna de las causales de descallfici:1clón establee/das en las Bases, 
incluyendo el incumplimiento del pago de la Contraprestación, -el 
Instituto, en coordinación con la Tesorería de la Federación, realiz:aró los 
actos necesarios para ejecutar la Garanffa de Seriedad ( correspondiente 
al(los) LotE/(s) asociados a la causal de descalificación)'. 

Ahora bien, el Participante Ganador Información} Cultura Ascen<;Jente, S.A. de C.V., en 
el período comprendido en el Calendario de Actividades, establecido en el numeral 4 
de las Bases;-dio cumplimiento a la condición prevista en el Considerando Cuarto, 
numeral 2 del Acta de Fallo, relativa a la entrega física de los documentos previstos en 
las Bases, que conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases, con excepción de la información y los documentos 
presentados conforme al numeral 5.2. l de las Bases; sin embargo, omitió dar 
cumplimiento a la condición dispuesta en el Considerando Cuarto, numeral l del Acta 
de Fallo, consistente en el pago de la Contraprestación de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 78, párrafo primero y 101 de la Ley, por el monto que corresponde al 
Componente Económico de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases, 

Por consigui@nte, conforme a los razonamientos vertidos resulta procedente que en 
términos de los numerales 5.4, l, séptimo párrafo, 9.1, l 0.3, fracción I y 1_0.4 de las Bases, 
el Pleno del Instituto determine: -

l. La descalificación de Información y Cultura Ascendente, S.A. de C.V., con 
número de Folio Único 11·354443, respecto a los Lotes 5 y 71 de la Banda de FM 
de la licitación pública para conc_esionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88-a 106 MHz de la banda de 
frecuencia mqdula<;Ja y de 66 frecuencias en @I segmento de 535 a 1605 kHz de 
lq banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
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2, Cerno consecuencia de lo anterior, que el Instituto lleve a cabo los actos 
necesarios para ejecutar las Garantías de Seriedad correspondientes ante la 
ins11tución de crédito que las haya emitido. Tratándose de Lotes Múltiples, 
debemos señalar que de acuerdo con el numeral 1, fracción XLV d.e las Bases, 
dicho Lote se define en los término~ siguientes: 

" 1. Definiciones; 
(,.,) 
XL V. Lote Múltiple: Conjunto de Lotes del Concurso de la Banda FM ,que 
comparten caracterfsticas idénticas en cuanto a Clase y Loca//dad(es) 
Obligalor/a(s) a Servir", 

En este sentido, la ejecución de la(s) Garantía(s) de Seriedad deberá efectuarse 
con independencia de que en ésta solamente se indique uno de los Lotes que lo 
componen, puesto que la determinación del Lote es indistinta, al compartir 
características idénticas en cuanto a Clase\ Localidad(es) Obllgatoria(s}.o Servir. 
Aunado a que la participación en el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
no se efectuó respecto de un Lote en específico, sino en consideración de los 
Lotes que componen el Lote Múltiple. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Aparta.90 B, 
fracción 111, 27i párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo;y 134 de la Constitución Política de los 
Esta.dos Unidos Mexicanos; 1, 2,-7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fraccicSn 11 y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción I, 
6, fracciones I y UI, 27,129, fracciones I y V del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; 'así como los numerales l, 2.1, 3,2, 4, 5.4, 5.4.1, párrafos séptimo, y 
noveno, 9, 9.1, 10, 10,3, fracción 1, 10.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias 
en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitac(ón No. 1Fl·4) el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: ' · 

ACUERDO 
/ 

., PRIMERO, ~e declara la descalificación de Información y Cultura Ascendente: S.A. de 
,, C.V., con número de Folio Único·ll-354443 en la Licitacl.ón Pública para concesionar el 

uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecu,encias,en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en'el segmento 
de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modolada, para la prestación del servicio 
público de radiQdifusión sonora (Licitación No. IFT-4), respecto a los Lotes 5 y 71 de lo 
Banda de FM;Jen términos del Considerando CUARTO del presente Acuerdg. 

\ 
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En consecuencia, quedan sin efectos las Resoluciones siguientes: /"RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

g~~~~::s~t;D%~C::.T~: ff :~~~ ~d~iR~Ri~¿2:i;~rtt/ts~~~1~1;;,~iT6 
DEL LOTE 5 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 791 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVIClóPÚBL/CO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" 
y "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA. CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE INFORMACIÓN Y CULTURA ASCENDENTE, S.A. DE C. V. CON NÚMERO DE 
FOLIO ÚNICO 17-354443, RESPECTO DEL LOTE 77 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 797 FRECUENCIAS ÉN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN, 
SONORA (LICITAr;JÓN No. lFT-4)", emitidas el 22 de marzo de 2017 por el Pleno del Instituto 
en su XII Sesión Ordinaria, e identificadas en los Acuerdos P/IFT/220317/148~4 y 
P/IFT/220317 /148-44. 

SEGUNDO. Se instruye a la Uniqad de Espectro Radioeléctrico para que realice las 
gestiones necesariasa efecto de que se ejecuten las Garar\tías de Seriedad presentadas· 
por Información y Cultura Ascendente, S.A. de C.V., con número de Folio Único 11-354443, 
por lo que respecta a los Lotes 5 y 71 de la Banda de FM en la Licitación Pública para 
concesionaiel uso, aprovechamiento y explotación com;,rclal de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y .de 66 frecuencias 
en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Especfrb Radioel'éctrico para que someta a 
consideración del Pleno, en su caso, la emisión do una nueva Acta de Fallo, a favor del 
Participante con lq Oferta Subsecuente más Alta que haya manifestado su interés en 
continuar en la Licitación y no haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos 
de las Bases, en términos del Apéndice G de las Bases, y/o en su caso, el acuerdó donde 
se declaren desiertos el(los) Lote(s) respectivo(s), __ 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que. en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
efecto de publicar el presente Acuerdo· en el portal de Internet del Instituto, una vez que 
haya sldd notificado a través del SERPO a Información y Cultura Ascendente, S.A. de 
c.v. 
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QUINTO. Se hace del conocimiento de Información y Cultura Ascendente, S.A. de 
C.V., que el presente Acuerdo constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
de conformidad con lo dispues1o en.los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la 
Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos y 312 de, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; podrá ser. Impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, conresidencla en la Ciudad de México 
y jurisdicción terri1orial en toda la Rppública, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícul9s l 03 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Un'idos Mexicanos. 

Gabriel Oswaldo Contreras.Saldívar 
Comisionado Presidente 

\ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
'Comisionado 

Artur obles Rovalo 
Comisionado 

El'presente Acuerdo fue aprobado pc:ir él Pleno del lnstth..Jto Federe! de Telecomunlcoclo11ese11 su VIII Se~ón Exlroordinona celebrado el 30 de moyo de 2017, por 
unanimidad de votos de los Corni_slonod_os Gabriel Oswoldo ContierosSoldívor; Adrlana Soffa lobordinl lnzunzo, María [lena t:sj-ovillo l'lores, Morlo Germán Fromow 
Rongsl, Adolfo Cuevas Tejo, JoVier Juóre:t Mojico y Art!Jro Robles Rovo!o; con hlndami3nto en los pórrofos vigésimo. fracclon~s I y 111; y Vigésimo primero, dfll artículo 
28 de ta Constitución Pol!h'co de los E,Mados Unidos Mexlconq5; arlículos 7, 16 y 4,5 de lo Ley Fed(;!roi"de Telecomun1¡;::oclones y Radiodífusión; os! como on los 
orticulos 1, 1,-6 y 12.de\ Estatuto Orgánico del Jnstiluto Federo¡ de'T01ecomunlc6ciones, medionle Acueido P/IFT/EXf/JOOSl7/l.:l2. 

El Corn4:lonodo Presidente Gabriel _Oswoldo Contreros Soldfvor_y el Comlslonodo Javier Juórez MoJlca oslstler6n, p6rticiporon -y emitieron .su -votó razonado en la 
Seoión, rned(onte comunicación electrón leo o dlslonc!a, en iérmlnos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal dé Telecomunlcaclone~ y Radiodifusión, 
y 8 tercer pOr_rofo ci.el Estoti..ltó Orgónlco del lncl+tuto federa] de Telecomunlcadonss. 
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